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Acta de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad de 23 de abril de 2026 

 

Acta número 1/2026 de la reunión de la Comisión de 
Aseguramiento de la Calidad celebrada el 23 de abril 2026 

 
ASISTENTES POR MEDIOS TELEMÁTICOS  
D.ª Asunción Merino Hernando (Decana de la 
Facultad).  
D. Iker Martínez Fernández (Vicedecano de 
Metodología y Calidad). 
D.ª Sara Sama (Coordinadora del Grado en 
Antropología Social y Cultural). 
D. José Giovanni Higuera Rubio (Coordinador del 
Grado en Filosofía). 
D. Raúl Sánchez Molina (Coordinador del Máster en 
Investigación Antropológica y sus Aplicaciones).  
D.ª Claudia Picazo Jaque (Coordinadora del Máster 
en Filosofía Teórica y Práctica). 
D. Ignacio Iturralde Blanco (Coordinador de 
Microgrados). 
D.ª Ana Isabel Martínez Guerras (Representante de 
la Oficina de calidad). 
D. Valentín Martínez Pérez (Negociado de 
Acreditación y Calidad de la facultad). 
D. Fernando Migura Zanguitu (Representante de 
Profesores Tutores). 
SECRETARIA  
D.ª Katarzyna Porada (Secretaria de la Facultad). 
EXCUSAN ASISTENCIA 
D.ª Susana Virtud Jiménez (Jefa Sección Atención 
al Estudiante de la Facultad). 
 

En Madrid, siendo las 11:30 horas del 
día de 23 de abril de 2026, se reúne la 
Comisión de Aseguramiento de la Calidad 
por medios telemáticos, con un único 
punto del Orden del Día: 

 

01. Aprobación del Plan de Mejoras de 
la Facultad de Filosofía (2026-2028). 

El Vicedecano de Metodología y 
Calidad explica brevemente las medidas 
incorporadas en el Plan de Mejoras de la 
Facultad de Filosofía, previamente 
remitido a los/as integrantes de la 
Comisión.  

A continuación, se abre un breve debate 
en torno al uso de la inteligencia artificial 
en el ámbito académico. Se plantea la 
cuestión del uso adecuado de la IA en los 
Trabajos de Fin de Grado (TFG) y Trabajos 
de Fin de Máster (TFM), así como la 
necesidad de establecer directrices 
comunes a nivel de Facultad. 

Se señala la existencia de un interés 
creciente y un debate activo en la 
universidad sobre la integración de la 
inteligencia artificial en la docencia, así 
como la conveniencia de habilitar espacios 
de comunicación informal para canalizar 
inquietudes y compartir experiencias entre 
el profesorado.  

A continuación, se aprueba por 
unanimidad, el Plan de Mejoras de la 
Facultad de Filosofía (2026-2028). 

 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta 

la sesión a las 12:05 horas. 
 
 

En Madrid, a 23 de abril de 2026. 

 
V.º B.º  

 
 
Asunción Merino Hernando,          Katarzyna Porada, 
Decana Facultad de Filosofía.          Secretaria Facultad de Filosofía. 
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N.º ACCIONES DEL PLAN DE MEJORAS1  RESPONSABLES 

1 

Fomentar el uso apropiado de la IA en los TFG y TFM 

La irrupción de los instrumentos de IA generativa requiere la 
difusión de instrucciones, materiales y guías para el buen uso de tales 
herramientas en la elaboración de los Trabajos de Fin de Grado y en 
los Trabajos de Fin de Máster. Por ello, se plantea como acción de 
mejora la introducción de las guías de uso de la UNED, así como de 
instrucciones concretas en los cursos virtuales de las asignaturas de 
TFG y TFM. Con ello, se pretende informar de los criterios para su 
utilización, lo que contribuirá en un uso responsable de estas 
herramientas en el ámbito de las humanidades y las ciencias sociales. 

[Contribuiría a dar cumplimiento al OES 3.2.4 “Impulsar la calidad 
de la docencia en la facultad”] 

Coordinación de los títulos 

2 

Mejorar la participación y representatividad de las encuestas 

Ante la baja participación habitual en los cuestionarios de 
satisfacción, se propone profundizar en las medidas de incentivo para 
que el estudiantado cumplimente las encuestas. Para ello, desde el 
vicedecanato de calidad se realizará un recordatorio adicional a los 
equipos docentes instándoles a que recuerden a sus estudiantes que 
resulta imprescindible cumplimentar los cuestionarios para una 
mejor evaluación de sus asignaturas.  

[Contribuiría a dar cumplimiento al OES 3.1.1 “Facilitar y fortalecer 
el proceso de seguimiento y acreditación de todos los títulos 
implantados en la Facultad”]  

Vicedecanato de 
Metodología y Calidad 

3 

Introducción de recursos audiovisuales en los cursos virtuales de 
las asignaturas o, en su defecto, de encuentros síncronos con el 
estudiantado 

Para facilitar una mayor cercanía con el estudiantado, el 
vicedecanato de calidad propondrá conjuntamente con el 
vicedecanato de ordenación académica, la conveniencia de insertar 
en los cursos virtuales de cada asignatura al menos una videoclase 
de presentación, o bien la utilización de herramientas de 
videoconferencia realizando, al menos, un encuentro a través de 
Microsoft Teams o cualquier otra plataforma en momentos 
específicos del curso: al inicio como presentación de la asignatura, a 
mitad de curso y antes de los exámenes.  

Vicedecanato de 
Metodología y Calidad 

Vicedecanato de 
Ordenación Académica 

 
1 Acciones para la mejora el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad de las titulaciones de la Facultad de 
Filosofía derivadas, entre otras necesidades, de los informes finales de renovación de la acreditación. 
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N.º ACCIONES DEL PLAN DE MEJORAS1  RESPONSABLES 

[Contribuiría a dar cumplimiento al OES 3.2.4 “Impulsar la calidad 
de la docencia en la facultad”] 

4 

Participación en programa piloto para la mejora de la 
coordinación equipos docentes-tutores de los centros asociados 

Al objeto de mejorar la coordinación entre los equipos docentes de 
la sede central y los tutores de los distintos centros asociados, 
algunas asignaturas de la Facultad de Filosofía participarán en un 
programa piloto para implementar una aplicación informática 
destinada a la coordinación y programación de los contenidos que 
serán tratados en las tutorías. Asimismo, las asignaturas de la 
Facultad serán pioneras en la transición de las tutorías intercampus a 
las tutorías intercentros, cuya finalidad es contribuir al aumento de 
la presencialidad de las personas que estudian en la UNED. 

[Contribuiría a dar cumplimiento al OES 3.2.5 “Impulsar y potenciar 
la innovación y formación docente” y el OES 3.2.8 “Mejorar la 
experiencia de los estudiantes durante su estancia en la facultad”] 

Equipos docentes de las 
asignaturas que participan 

en los programas piloto 
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